
Valledupar, 13  de febrero de 2026 
 

 
Señor(a) JUEZ DE TUTELA (REPARTO) E.S.D 

 

 
REF: Acción de tutela para la protección de los derechos fundamentales al debido 
proceso, igualdad, acceso a cargos públicos en condiciones de mérito dentro del 
Concurso de Méritos Fiscalía General de la Nación 2024. 

 

 
Yo, FRANCISCO JAVIER TAMARA PEREZ, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 88.268.549 de Cúcuta – Norte de Santander, actuando en nombre propio, 
respetuosamente interpongo ACCIÓN DE TUTELA, con base en el artículo 86 de la 
Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991, contra la UNIÓN TEMPORAL 
CONVOCATORIA FGN 2024 (UT FGN 2024), y la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por la 
vulneración de mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, acceso a cargos 
públicos en condiciones de mérito, fundamentada en los siguientes: 

HECHOS: 

PRIMERO: La Fiscalía General de la Nación, mediante Acuerdo No. 001 de 2025 realizó la 
convocatoria del Concurso de Méritos Fiscalía General de la Nación 2024 para proveer 
vacantes en su planta de personal a nivel nacional en distintos cargos, en este mismo 
acuerdo, en sus artículos 30 a 35 se estableció la Prueba de Valoración de Antecedentes 
como una de las etapas del Concurso de Méritos en mención. 

SEGUNDO: El suscrito se inscribió en el Concurso de Méritos para el cargo de ASISTENTE 
DE FISCAL II, código I-203-M-01-(679), donde se acreditó el cumplimiento de los requisitos 
mínimos de educación exigidos para el cargo, y aprobó las pruebas escritas, por lo que 
continúe a la etapa de Valoración de Antecedentes. 

 
TERCERO: El artículo 30 del Acuerdo No. 001 de 2025 dispone que la Valoración de 
Antecedentes tiene por finalidad valorar la formación académica adicional a los requisitos 
mínimos exigidos, con el fin de establecer el orden de mérito entre los aspirantes. 

CUARTO: El suscrito aportó oportunamente diploma del título profesional de Abogado,  
expedido por la Universidad Popular del Cesar,  y la tarjeta profesional de abogado 
expedida por el consejo superior de la judicatura, documentos que acreditan la 
culminación de un programa de educación superior formal. 
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QUINTO: El artículo 32 del Acuerdo No. 001 de 2025 establece que, para el factor de 
educación formal se asignará puntaje a los títulos de educación superior completos, 
siempre que sean adicionales a los requisitos mínimos y se encuentren relacionados con 
las funciones del empleo. 

SEXTO: El 13 de noviembre de 2025, la UT Convocatoria FGN 2024 publicó los resultados 
preliminares de la prueba de Valoración de Antecedentes, asignándome cero (0) puntos en 
el factor de educación formal, pese a haber sido acreditado el título profesional completo 
de Abogado, con su respectiva tarjeta profesional, superior al requisito mínimo exigido (dos 
(2) años de educación superior) argumentando que del título profesional se había tomado 
como dos (2) años de educación superior para verificar el cumplimiento del requisito 
mínimo, por lo que, según la convocatoria, el título profesional pierde la condición de 
estudio completo. 

SÉPTIMO: El día 23 de enero de 2026 se emitió un fallo de primera instancia, bajo el 
radicado 52001-33-33-00G-2025-00255-00, proferido por el Juzgado Noveno 
Administrativo del Circuito de Pasto, mediante el cual se resolvió conceder el amparo de 
los derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad y al acceso a cargos 
públicos, invocados por el señor DIEGO GIOVANNY TIMANA NOGUERA, quien manifestó 
haberse inscrito al cargo ASISTENTE DE FISCAL I, código I-204-M-01 (347), y a quien 
inicialmente solo le fue validado su diploma de abogado como requisito mínimo, situación 
que lo llevó a presentar la respectiva acción de tutela, alegando el reconocimiento de 
su profesión en la valoración de antecedentes como educación formal, así como 
solicitando el ajuste de su puntaje en la ponderación general. Dicha acción fue fallada a 
su favor, y el juzgado ORDENÓ a la UT CONVOCATORIA FGN 2024 realizar una nueva 
valoración de antecedentes del accionante, el señor DIEGO GIOVANNY TIMANA 
NOGUERA, teniendo en cuenta el título de abogado como educación formal adicional, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 18, 30, 31 y 32 del Acuerdo N.° 001 
de 2025, y, en consecuencia, modificar el puntaje otorgado al accionante. 

 
OCTAVO: el 26 de enero de 2026, CARLOS ALBERTO CABALLERO OSORIO, actuando como 
Coordinador General del Concurso FGN 2024 en el marco del contrato No. FGN-NC- 
02792024, celebrado entre la Fiscalía General de la Nación y la UT Convocatoria FGN 2024, 
que opera la Unión Temporal Convocatoria FGN 2024, emitió el oficio de cumplimiento y 
publicación del fallo de primera instancia donde se efectuaron los respectivos ajustes en el 
Aplicativo SIDCA en cuanto a la puntuación del ciudadano DIEGO GIOVANNY TIMANA 
NOGUERA por lo que, el puntaje del accionante en la prueba de en la Prueba de Valoración 
de Antecedentes - V.A, pasó de 14.00 a 34.00 puntos. 



NOVENO: Por lo anterior, la tabla de posiciones de todos los aspirantes aprobados en el 
cargo ASISTENTE DE FISCAL II, código I-203-M-01-(679), se vio afectada, más puntualmente 
a la posición general que el suscrito había ocupado, donde pasé del puesto 109 al puesto 
111 actualmente. 

DÉCIMO: El Acuerdo de Convocatoria no autoriza fraccionar, reducir, ni absorber un título 
profesional completo para efectos de la Valoración de Antecedentes bajo el argumento de 
haberse tomado como dos (2) años de este para la validación del requisito mínimo. 

UNDÉCIMO: La exclusión del puntaje por Educación Formal vulnera el principio 
constitucional del mérito y genera una desigualdad injustificada en mi participación, frente 
a aspirantes con menor nivel de formación académica. 

DUODECIMO: Teniendo en cuenta el artículo 18 del Acuerdo no. 001 de 
2025:”CRITERIOS PARA LA REVISIÓN DOCUMENTAL”. En el criterio de  Educación 
Formal: aduce que: “se acredita mediante la presentación de certificados, diplomas, 
grados o títulos otorgados por las instituciones que gozan de la autorización del Estado 
para expedir títulos de idoneidad. Para su validez, requerirán de los registros y 
autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia.  

Relaciona además que la tarjeta profesional o matrícula correspondiente, según el caso, 
excluye la presentación de los documentos enunciados anteriormente, por lo cual la UT 
Convocatoria FGN 2024, debió haber tenido en cuenta como requisito mínimo de 
educación la respectiva tarjeta profesional y no el diploma de abogado, el cual sería 
posteriormente validado en la etapa de validación de antecedentes.  

PRETENSIONES: 

PRIMERA: Que se AMPAREN mis derechos fundamentales al debido proceso, a la igualdad, 
acceso a cargos públicos en condiciones de mérito y confianza legítima. 

SEGUNDA: Que en consecuencia se ORDENE a la UT Convocatoria FGN 2024 reconocer y 
asignar el puntaje correspondiente al título profesional de Abogado, conforme al artículo 32 
del Acuerdo No. 001 de 2025, equivalente a veinte (20) puntos por educación formal. 

TERCERA: Que se ORDENE el ajuste en el puntaje correspondiente a la educación formal y 
por ende al total de la valoración de antecedentes, así como la actualización de mi posición 
en el orden de mérito del Concurso de Méritos FGN 2024. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

1. Derecho fundamental al debido proceso, artículo 29 C.P. 

2. Derecho a la igualdad, artículo 13 C.P. 

3. Derecho de acceso a cargos públicos en condiciones de mérito, artículo 40.7 C.P. 

 



FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 

El Acuerdo No.001 de 2025 regula el Concurso de Méritos FGN 2024 y constituye el marco 
normativo obligatorio tanto para la entidad accionada como para los aspirantes, en virtud 
del principio de legalidad que rige el acceso a los cargos públicos. 

De conformidad con los artículos 30, 31 y 32 de dicho acuerdo, la prueba de Valoración de 
Antecedentes tiene como finalidad ponderar la formación académica y los títulos que 
superen el requisito mínimo exigido para el cargo, siempre que correspondan a educación 
formal debidamente finalizada. 

En el caso del cargo de Asistente de Fiscal II, el requisito mínimo de formación se satisface 
con la acreditación de dos (2) años de educación superior, sin que la normativa establezca 
la exigencia de un título profesional. En ese contexto, el título profesional de abogado 
representa un nivel de formación académica superior y adicional, el cual debía ser evaluado 
dentro de la etapa de Valoración de Antecedentes. 

El requisito mínimo establecido para el empleo convocado corresponde a dos (2) años de 
formación profesional; sin embargo, cuento con título profesional en Derecho y cinco (5) 
años de formación universitaria, debidamente acreditados mediante diploma y tarjeta 
profesional de Abogado. No obstante, la entidad accionada optó por asimilar dicho título 
profesional al requisito mínimo, desconociendo su naturaleza como formación adicional e 
introduciendo una limitación que no se encuentra prevista en la normativa del concurso. 
Esta actuación desconoce el principio de legalidad y vulnera el derecho fundamental al 
debido proceso. 

En cuanto a la admisibilidad de la tutela, esta tiene un carácter residual y excepcional, y, 
por tanto, reconoce la validez de los recursos ordinarios de protección judicial, como 
dispositivos idóneos para la protección efectiva de derechos, “sin embargo, la sola 
existencia de un medio alternativo de defensa judicial, no implica automáticamente la 
improcedencia de la acción de tutela”. En razón a esto, la sentencia SU-913 de 2009, 
señala que: “en materia de concursos de méritos para la provisión de cargos de carrera se 
ha comprobado que, para excluir a la tutela en estos casos, el medio judicial debe ser eficaz 
y conducente, pues se trata nada menos que de la defensa y realización de derechos 
fundamentales, ya que no tendría objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para 
sustituirlo por un instrumento previsto en el ordenamiento legal que no garantice la 
supremacía de la Constitución en el caso particular. Entonces, en ciertas circunstancias los 
mecanismos judiciales de defensa existentes en el ordenamiento jurídico para impugnar las 
decisiones adoptadas dentro de un trámite de concurso de méritos, debido a su 
complejidad y duración, carecen de idoneidad y eficacia para proteger los derechos 
fundamentales al acceso a la función pública y al trabajo. Así las cosas, este Tribunal ha 
entendido que la acción de tutela es un mecanismo excepcional de defensa de los derechos 
fundamentales de las personas participan en un proceso de selección de personal público 
y son víctimas de un presunto desconocimiento de cualquiera de sus derechos 
fundamentales." 



Conforme a lo señalado, la Corte Constitucional ha considerado que la acción de tutela 
procede como mecanismo excepcional de defensa de los derechos fundamentales de las 
personas que participan en un proceso de selección de personal público, cuando resulten 
afectadas con las decisiones que se emitan, pues, en algunos casos, las vías ordinarias no 
resultan idóneas y eficaces para proteger los derechos fundamentales conculcados, debido 
a su complejidad y duración. 

Tal como se desarrolló en la Sentencia SU-067 de 2022, la acción de tutela resulta 
procedente, entre otros eventos, cuando se configura un perjuicio irremediable que requiera 
la intervención inmediata del juez constitucional para evitar que los derechos 
fundamentales del accionante se vean comprometidos de manera definitiva. Y como se 
explicó en la Sentencia T081 de 2022, dicho perjuicio se caracteriza por ser: (i) inminente, 
es decir, que la lesión está por ocurrir de manera inmediata; (ii) grave, en tanto afecta 
derechos fundamentales de alta intensidad; (iii) urgente, por la necesidad de una 
intervención rápida del juez; y (iv) impostergable, dado que la protección de los derechos no 
puede diferirse sin que se cause un daño irreparable. 

Respecto al derecho a la igualdad la Corte Constitucional ha señalado que, en la 
Constitución, la igualdad tiene una triple naturaleza: es un valor, un principio y un derecho 
fundamental. Por ello, ha sido considerada como uno de los pilares sobre los cuales se 
soporta el Estado colombiano. 

Además, la jurisprudencia ha incorporado la igualdad como un concepto relacional, que 
presupone la existencia de un elemento común que permita comparar dos situaciones, 
personas o grupos. También la ha entendido como un concepto relativo, en la medida en 
que ninguna persona, situación o grupo es completamente idéntico a otro. Por tanto, 
determinar la igualdad o la desigualdad requiere siempre un juicio de valor sobre las 
características relevantes para el examen constitucional. 

A partir de lo anterior, la Corte ha sostenido que las situaciones de igualdad o desigualdad 
entre las personas nunca son absolutas, sino siempre parciales. El principio de igualdad no 
exige que el legislador otorgue un trato mecánico o matemáticamente paritario, ni que 
establezca múltiples regímenes jurídicos atendiendo todas las diferencias posibles. Al 
contrario, está facultado para ordenar de manera similar situaciones de hecho diferentes, 
siempre que dicho tratamiento se base en un criterio de comparación y sea razonable frente 
a la finalidad de la norma. Así, el examen de igualdad no parte de presupuestos idénticos ni 
completamente diversos, sino de similitudes y diferencias parciales con relevancia 
constitucional. 

De estas consideraciones se derivan cuatro mandatos específicos aplicables a las normas 
que otorgan derechos o imponen deberes y cargas: 

1. Un mandato de trato idéntico a quienes se encuentren en circunstancias iguales. 

2. Un mandato de trato diferente a quienes no compartan ningún elemento en común. 

3. Un mandato de trato similar a quienes presentan diferencias y similitudes, cuando 



estas últimas sean más relevantes. 

4. Un mandato de trato diferenciado cuando las diferencias sean más significativas que 
las similitudes. 

En el ámbito procesal, la igualdad se manifiesta mediante el principio de igualdad procesal, 
que exige que las partes cuenten con oportunidades simétricas para ejercer sus facultades 
de ataque y defensa, así como para presentar pruebas, formular alegaciones o interponer 
impugnaciones. 

De este modo, una norma procesal es discriminatoria cuando otorga a las personas 
involucradas en un proceso un trato distinto sin una justificación constitucional válida. Es 
decir, la discriminación no surge de las actuaciones procesales en sí mismas —que por su 
naturaleza son distintas unas de otras— sino del trato desigual entre las personas que 
participan en ellas. Una regulación procesal vulnera el principio de igualdad cuando 
establece diferencias injustificadas entre quienes deberían recibir un trato equivalente 
según la Constitución. 

Adicionalmente, la decisión adoptada afecta de manera directa el principio del mérito y el 
derecho fundamental a la igualdad, al situar en una posición de desventaja al aspirante que 
acredita mayor nivel de formación académica frente a quienes únicamente cumplen con el 
requisito mínimo establecido, desconociendo así el derecho de acceder a cargos públicos 
en condiciones de igualdad, conforme a lo previsto en el artículo 40, numeral 7, de la 
Constitución Política. 

Finalmente, es preciso señalar que es procedente la presente acción de tutela por cuanto 
los medios de control de la jurisdicción contenciosa administrativa resultan ineficaces para 
salvaguardar mis derechos fundamentales, teniendo en cuenta la duración de estos 
procesos y la etapa en la que se encuentra el Concurso de Méritos, lo cual incide 
directamente en la posibilidad de obtener el cargo al cual me postulé. 

PRUEBAS 

1. Copia del Acuerdo No. 001 de 2025 

2. Sentencia primera instancia 52001-33-33-009-2025-00255-00 proferida por el juzgado 
Noveno Administrativo del Circuito de Pasto 

3. Respuesta de la UT CONVOCATORIA FGN 2024 con la reliquidación del puntaje del 
ciudadano DIEGO GIOVANNY TIMANA NOGUERA 

4. Captura de pantalla, incorporación del título como profesional, abogado, en el aplicativo 
SIDCA 3, del Concurso de la FGN 2024, en la inscripción del suscrito. 

5. Captura de pantalla, con puntaje cero (0) en valoración de antecedentes por educación 
formal. 



6. Diploma de grado título de abogado. 
 

7. tarjeta profesional de abogado.  
 

8. Respuesta reclamación VA202511000000175 interpuesta EL 19/11/2025.   

JURAMENTO 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he presentado otra acción de tutela por los 
mismos hechos y derechos aquí invocados. 

COMPETENCIA 

Es competente cualquier Juez de la República, conforme al artículo 37 del Decreto 2591 de 
1991. 

NOTIFICACIONES 

ACCIONADA: UNIÓN TEMPORAL CONVOCATORIA FGN 2024 (UT FGN 2024, puede ser 
notificada en las direcciones electrónicas: infosidca3@unilibre.edu.co y 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 

ACCIONADA: FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, puede ser notificada en la dirección 
electrónica ges.documentalpqrs@fiscalia.gov.co 

ACCIONANTE: Puede ser notificado a través del correo electrónico 
ftamara@unicesar.edu.co 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
FRANCISCO JAVIER TAMARA PEREZ 
CC.88.268.549 de Cúcuta.  
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